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Resumen
Ejecutivo

» El Servicio de Rentas Internas
ha emitido nuevas
disposiciones que
implementan cambios en los
procedimientos para la
anulacion de comprobantes de
venta, retenciony
documentos complementarios
gue sean emitidos de forma
fisica o electrénica.

» Asi, esta normativa establece
modificaciones en los
siguientes aspectos:

» Nuevos plazos y medios
para la anulacién en linea.

» Los comprobantes de
venta electrénicos,
superado el plazo en linea,
solo podran anularse
mediante notas de crédito.

» Medios y plazo para la
anulacion de
comprobantes fisicos.

Fuente Legal:

Resolucion Nro. NAC-DGERCGC25-
00000014 de fecha 01 de agosto de
RO25.




Normas para la Anulacion de
Comprobantes Electronicos

Medios de anulacion

electronica

La anulacién de
comprobantes electrénicos
se efectua en linea o con
notas de crédito mientras
gue para las retencionesy
comprobantes
complementarios es
exclusivamente en linea.

Plazo de aceptacion o
rechazo de anulacion

La anulacién de
retenciones, notas de
crédito y débito requiere la
aceptacion del receptor en
5 dias habiles. En caso de
no obtener respuesta, el
comprobante electrénico se
mantendra valido.

Transmision de
Comprobantes
Electrénicos

Los contribuyentes que
emitan comprobantes
electrénicos deberan
transmitirlos a los
receptores en el momento
mismo de la generacion del
documento.

Anulacién de
comprobantes
electrénicos

Los comprobantes
electrénicos pueden
anularse si tienen errores o
si la operacién que motivé
su emisién no se concreto.

Plazos de anulacion

Los comprobantes
electrénicos o de retencién
pueden anularse en linea
hasta el dia 10 del mes
siguiente. En lo posterior, se
podrdn anular utilizando nota
de crédito. Las facturas que
sean "consumidor final" no
son anulables.

Emision de notas de
crédito

Las notas de crédito
pueden emitirse hasta 12
meses después de la fecha

de emision del
comprobante de venta.
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Normas para la
Anulacion de Otros
Comprobantes

Comprobantes 01
fisicos
Para la anulacién de
los comprobantes
fisicos, se aplicaran
las mismas
disposiciones que
los comprobantes
electrénicos.

03

Devoluciéon de Impuestos

Los Comprobantes de
ventas o de retencion, que
sustenten la devolucion de

impuestos no podran ser
anulados, ni tampoco
procede la emision de
notas de crédito.

3

Nuevas
Disposiciones

Facturas
comerciales
negociables

Ninguna factura
comercial que
haya sido
negociada
podra ser objeto
de anulacion.

04

Anulacién masiva de
comprobantes

El contribuyente podra
realizar la anulacion
masiva de comprobantes
en linea cuando superen
los 1.000 comprobantes
dentro de un mismo mes.
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